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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Obrero de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
Neg-ociado 3.° 

jflgtrucciores á que se ref iere e l art . 14 d e l 
Superior Decreto de 31 de Enero ú l t i m o , p u 

blicado en l a «Gace ta» de 5 de l ac tual . 
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Instrucciones porque se h a n de r eg i r los 
Ayuntamientos de I l o i l o y Cebú. 

C A P I T U L O 1.° 
De los -¿-yuntamientos. 

Artículo 1.° Es de la facultad de 1» s Ayunta
mientos, deliberar, acordar y proponer lo que 
eoncpptúen CODveniente: 

| S 1* Sobre e-tab ecimiento y creación de ser-
fieios municipales ref rentes al arreglo y ornato 

la vía pública, comodidad ó higien<í del ve-
landtjrio, fomento de sns intereses moraleg^ ma-

stancijterial»s y seguridad de las personas y prepie-
ades, á saber: 
Ap-rtura y alineación de calles, plazas y de 

Upercaoda clase de vías de comuDicacion; empedrado, 
63 alumbrado y alcantarillado, surtido de aguas^ pasaos 

Jarbolados; establecimientos baln«»rios, Uvateros 
ésas de mercado y mataderos; ferias y mercados, 
Bstituciones d-í instrucción y servicios sanitarios; 
edifioi» s municipales; j en general todo género 

J; ^ íe obras públicas necesarias 5 convenientes para 
noaü el cu oplimiento de los servicios, y que deban 

costearse de los fondos comunesj vigilancia y guar*-
den a. 

2. ' Sobre pobeía urbana y rural, ó sea so
lé i4re cuanto teoga relación con el buen orden y 
aio Vigilancia de los servicios municipal s estableci-
%m Ĵ 8» cuidado de la vía pública en general, y 
^hmpipza, higiene y salubridad del pueblo. 

3. ° Sobre a'iministr cion municipal, que com-
prend rá cuanto se refiere al aprovechamiento, 
cuidado y conservación de tod s las fincas, bie
nes y derechos p rtenecientes al Municipio y es-
«olecimientos que de él dependan, y la deter-
ffiinacion, repartimiento, recaudación, inversión y 

J/l ê t dos los arbitrif s é impuestos nece-
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la formación 6 reformas de las or-
/•nzas municipales de policía orbana y ru al. 

oobr- notr.bramientos de sos empleados y 
"o Ps en todos los ramos, coi-furme á las leyes 
y ^ m é r i t o s . 

les ^ '̂ re e8tabI©cimiento de prestaciones p; r-

íond^* ^ ^a ^lstribucion ó inversión de los 
Por ei "'unic'Pales se acordarán merjsualmente 
tivoo ulJt"üdento, con sujeción á sus respec-

n u ' ^' 0 denacion de Pa^os corresponde 
La berna,i^, Presi lente. 

Vde 1[Jteriyer'CÍon estará á cargo del Contador, 
por 0p . ^ere' J en 811 defecto se ejercerá, 

Regidor, elegido por el Ayuntamiento. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden e 26 de¿Setiembre de 1361). 

Habrá neersariamente un Coutador ea aquellos 
Ayuntamientos que su presipuesto lo c iusienta 
y será nombrado por el Go'cernador, President'5, 
á propuesta del Avuíitamient>, entre ias perdonas 
que r-uDi-ren las circunstancias de identidad que 
se determinen. 

Art. 4.° Los acuerdos de 'es Ayuntamientos 
qu'5 tengan por objeto la foijmacioü ó ref rma da 
las Ordenanzas municipa esj fíe policía urbana y 
rural, asi como la creación, feforma, supresi n de 
estabb cimientos municipa e?,1 de Benefi encia é 
Instrucción^ euagenaciones y permutas de bienes 
del común 5 contratf'.s relativas á bienes inmui-
bl s ó d rechos reales, no serán ejecutivos hasta 
que r^cai^a en forma la aprobación del Goberna
dor Greneral, prévia consulÉi de la Dirección ge
neral de Admiuistracion Civil y del Consejo de 
Admmistraci-;n. 

E n camode desidencia entr^^ljkj^j'do del Op-
béruador (J neral y el dictám'n del Consejo de 
Administrad n, corresponderá la aprobación de
finitiva del Ministerio de Ultramar. 

Art. 5.° Las penas que por iafraccion de las 
Ordenanzas y regí mentes impongan los Ayunta
mientos, s lo pû -d'-n ser muhns que no -xcedan 
del máximum que en los respectivos casos de
termina el iibro 3.° del Código penal vigentr, 
con el resarcimiento del daño causado ó ind -mm-
zacion de gastos y arresto de un dia por peso 
en caso de .nsolvencia. 

L a pena de arresto no podrá esceder del tér
mino fijado como máximum por las leyes proce
sales. 

Art. 6.° Contra la imposición gubernativa de 
estas ppnas püdrá ti interesado reclamar contra 
el Ayuntamiento, y entabl r en su caso el re
curso á que se refiere el artículo 36. 

CAPITULO' 2.° 
Del G-obernador Presidente. 

Art. 7.° E l Gobernador es el Jefe inra-diato 
del Avuntamiento, y? en tal concepto, sin per
juicio de las atribuciones que le confiaren las 
disposiciones vigentes, le corresponde privativa
mente: 

1. ° Presidir y dirigir los cabildos decidiendo 
en las v taciones si r sultare empate. 

2. ° Convocar á cabil ío extranrdinario, reque
rir á ¡os Concejales para la asistencia y auto
rizar su ausencia del pueblo hasta por término 
d« un mes. 

3. ° Llevar toda la correspondencia del Ayunta
miento c u la Autoridad Superior de las Islas, 
con las de la jurisdicción, y tambi-n con las 
Corp' raciones y particulares en los asuntos pri-
v tives del Ayuntamiento. 

4. ° Suspender aquellos acuerdos que recaigan 
en asunt s qu^ no sean de la competencia de 
la Municipalidad ó qu5 puedan ocasionar perjui-
ci s á la conservación del órden público ó de 
los ínter ses generales. 

5. ° Vigdar y activar las obras públicas que 
se costeen de fondos municipales. 

6. ° Presidir las subastas y remates de ven
tas y arrendamientos de bienes de propios, de ar
bitrios y de derecbos de consumos, y otorgar las 
corr spondientes escrituras de remates 6 servicios 
que fueseD de la autoridad de h s Ayuntamientos. 

7. ° Cuidar de todo lo relativo á la poíicia 
urbana, al ramo de ab; fitos y á los Estableci
mientos municipales de Beneficencia é Instruc
ción púbiiea sostenidos por el Ayuntamiento. 

8. ° Nombrar á propofstn, en terna, del Ayun
tamiento, todos los empleados dependientes de la 
Corporación, con exc-pcion dfl Secretario. 

Si á juicio del Gobernador los comprendidos 
en la propuesta no reunieren las circunstancias 
necesarias para el buen desempeño del destino, pe
dirá otra terna al Ayuntamiento, y si los nueva
mente propuestos se encontrasen en el mismo caso 
que ios anteriores, nombrará desde luego y l i 
bremente la persona que tuviere por conveaiente, 
dand) conocimiento de ello al Gobernador Ge
neral, con remisión de todo lo actuado^ para que 
dichi Autoridad superior resuelva en definitiva. 

9. ° Representar en juicio al Ayuntamiento 
cuando éste estuviese competentemente autorizado 
para litigar. 

10. Delegar en el Alcalde, Teniente ó Re
gidores aquellos ramos ó negocies de la Admi
nistración municipal que te^ga por conveniente. 

CAPITULO 3.-
De los Alcaldes. 

Art. 8.° Corresponde á Le Alcaldes: 
l.8 Presidir y dinjir los cabildos cuando no 

lo hiciese el Gobernador Presidente. 
2 ° Cumplir y hacer cumplirlos acuerdos del 

Ayuntamiento cuando tuvieren carácter ejecutivo. 
3.° En les votaciones en que el Alcalde ocupe 

la Presidencia, tendrá, en caso de empate, su 
voto como Concejal además del de calidad que 
le corresponde como tal Presidente. 

C A P I T U L O 4.8 
De los Tenientes de Alcalde. 

Art. 9.' Corresponde a los Tenientes de A l 
calde: 

1 0 Sustituir al Alcalde en sus «usencias y 
enfermeda les, por el 6r len de su nombramiento, 
y reemplazarse unos á los otros por el mismo 
órden. 

2.° Desempeñar las comisiones y servicios mu
nicipales qua el Gobernador Presidente les coafiera. 

C A P I T U L O 5.° 
De los Regidores. 

Art. 10. Las atribuciones de los Regidores 
son las que determine el Ayuntamiento y les 
comunique el Gub rnador Pr- sideute, en el nom-
br^mient» de Comisiones y Diputaciones, con su
jeción á los reglamentos vigentes sin polerse 
escusar de su d sempeño, sino por causa justi
ficada que graduará el mismo Gobernador Pre
sidente. 
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Art. 11. No podrán los Regidores ausentarse 
del pueblo de su residencia sin permiso del Go
bernador Presidente, quien podra concederlo por 
término de un mes, y del Gobernador General si 
fuese por más tiempo. 

CAPITULO 6.° 
Be los Síndicos. 

Art. 12. Los síndicos son iguales en atribu
ciones entre si, y les compete además del voto, 
en los scu rdos: 

1. ° Denunciar al Ayuntamiento los abusos que 
adviertan en los ramos sobre que deba acordar 
ó deliberar la Corporación, y reclamar el cum
plimiento de las leyes, órdenes y bandos de buen 
Gobierno, que tengan relación con las atribu
ciones municipales. 

2. ° Vigilar para que no se distraigan los fon
dos del común y entren oportunamente en De
positaría. 

3. ° Intervenir los libramientos que contra la 
Depositaría expida el Gobernador Presidente. 

4. ° Censurar las cuentas del Depositario. 
5. " Int-rvenir en la formación de presupues

tos y padrones, é ilustrar al Ayuntamiento en 
los asuntos de las Comisiones respectivas, y con 
especialidad sobre reclamaciones de los contribu
yentes. 

C A P I T U L O 7,° 
De los Secretarios. 

Art. 13. LHS obligaciones de los Secretarios 
son: 

1. a Asistir sin voz ni voto, á todas las se
siones del Cuerpo municipal para dar cuenta de 
la correspondencia y de los expedientes en la 
forma y órden que el Presidente les prevenga. 

2. a Redactar con corrección y claridad el acta 
de cada sesión, leerla al principio de la si
guiente y aprobada que sea, hacerla transcribir 
fielmente! en el libro destinado al efecto, cui
dando de recoger las firmas, como previene el 
artículo, y estampar la suya entera en el lugar 
correspondiente. 

3. a Preparar los expedientes para los traba
jos y la resolución del Ayuntamiento. 

4. a Anotar, bajo su firma, en cada expediente 
la resolución del Ayuntamiento. 

5. a Estender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del Cuerpo municipal. 

6. a Certificar todos los actos oficiales del Cuerpo 
municipal, y expedir próvio mandato del Go
bernador Presidente, las certificaciones á que hu
biere lugar, las cuales para ser valederas lleva
rán el V.0 B.0 de la rrf-rida Autoridad y el sello 
de la Corporación municipal. 

7. a Dirijir y vigilar á los empleados de la 
Secretaría, de que es Ĵ -fe inmediato. 

8. a Cualquier otro encargo que las leyes le 
atribuyan ó el Ayuntamiento le confiare dentro 
de la esfera y objeto de su empleo. 

Art. 14. Donde no hubiere archivero, será 
cargo del Secretario custodiar y ordenar el Ar
chivo municipal; formará inventario de todos los 
papales y documentos y lo adicionará cada año 
con un apéndice. 

Art. 15. En los Ayuntamientos en que no hu
biere Contador será cargo del Secretario llevar los 
registros de entradas y salidas de caudales, au
torizar los libramientos y tomar razón de las car
tas de pago. 

Art. 16. E l Gobernador Presidente por sí, 
ó h propuesta del Ayuntamiento, podrá, prévia 
formación de expediente, suspender á los Secre
tarios de Ayuntamiento, dando parte al Gober
nador Geueral. Contra el acuerdo del Goberna
dor podrá alzarse el interesado ante el Gober
nador General, quien resolverá oyendo al Con
sejo de Administración. L a destitución, en su 
caso, solo podra acordarse por el Gobernador Ge
neral en virtud de expediente y prévio dictamen 
del Consejo de Administración. 

Cuando no hubiere conformidad entre el pa
recer del Gobernador General y el Consejo de 

Administración, se reoitirá el expeliente á la re
solución del Ministericde Ultramar. 

[Se continuará). 

Scretaria. 
El Excmo. Sr. Minstro Residente de España en 

el Japón, remite el sigílente estado del movimiento 
del comercio exterior ckaquel Imperio, correspondiente 
al mes de Octubre del aio próximo pasado, el cual de 
órden superior se publca en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila, 3 de Febrero je 1890.—A. Monroy. 

MOVIMIENTO GENERAL DEL COMERCIO 
EXTERIOR DE E-'TB IMPERO POR LOS PUERTOS ACCESIBLES, 

DURANTE EL ME1 DE OCTUBRE DE 1889. 

El movimiento genero^ del comercio 
durante este mes fué de Tens. . 14.462.401470 

Correspondiendo á la .mportacion. . 6.482-006t990 
Y á la exportacon. . 7.980.394480 

Diferencia á favor de exportación. . 1.498.387'196 

E l comercio naciona. figura por un total general 
de Yens 14.858'970 representando en la importación 
España (Península) ocupa el 19° lugar por Yens 
3.071'460 y Filipinas el 13° por Yens 10.223<470 y la 
exportación España ocupa el 15° lugar por Yens 
1.089í370. 

Comparando estas cifras con las del mes anterior 
se observa: 

1 ° Que el movimiento general del comercio ha 
disminuido de Yens 3.141'040. 

2.° Que la importación de oríiíen español Penin
sular y Colonial ha disminuido de Yens 4.492'040. 

E l azúcar aparece por Yens 551.394'740 en esta 
forma: 

Terciado cattys 2.999.322 Yens 120 684í910 
Blanco » 5.454.427 » 415.722'430 
Cande » 34.451 » 3.356í600 
En pilón » 21.261 » 2.604'800 
Melazas » 943.353 » 9 036^000 
La importación general del azúcar ha aumentado 

de Yens 123.640'550. 

El tabaco figura por Yens 16.593*240 en esta forma: 
Cigarros cattys 4.030 Yens 6.526'390 
Cigarrillos. » » % 5.610*240 
Otros preparados. 6.300 » 4.456t610 
Comparando con la del mes anterior la importación 

de tabacos ha aumentado de Yens 5.683;230. 

E l añil aparece por Yens 8.214í060. 

Barcos españo1es en los puertos, ninguno. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
E n 7 de Enero último tuve el honor de pro

poner á V . E . y V . E . se sirvió decretar, que 
quedase anulado el de 29 de Agosto anterior, 
reintegrando al Gobernador de Iloilo en la recau
dación de la cédula de 9.a clase 2.° grupo 

E n aquella exposición indiqué V . E . tam
bién que aunque la Intendencia hubiera deseado 
proponer igual determinación respecto del Gober
nador de la provincia de Pangasinan, motivos de 
V. E . conocidos impedían á este Centro propo
nerlo por aquel entonces, prometiéndose sin em
bargo hacerlo en un brevísimo plazo. 

Efete momento es llegado ya y tengo el honor 
de proponer á V» E . que se sirva_, si lo tiene 
á bien, anular su decreto de 6 de Diciembre úl
timo, reintegrando al Gobernador de Pangasinan 
en la facultad y atribuciones de recaudar la c é 
dula de 9.a clase 2.° grupô  en razón á que se
gún parece, es la voluntad del Gobierno de S. M. 
al decretar en 25 de Octubre último que rijan 
en toda su fuerza y vigor los artículos 101 y 102 
del reglamento de cé iulas, que la expresada re
caudación se encomiende á los Gobernadores. 

De hallarse V . E . , conforme someto á su Supe
rior aprobación el adjunto projecto de decreto. 

Manila^ 4 de Febrero de 1890. 

Excmo. Sr. , 

Enrique Fernandez. 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

H a c i e n d a . 
Manila, 4 de Febrero de 1890. 

De conformidad con lo propuesto por la ú 
tendencia general de Haci nda este Gobierno j 
neral viene en disponer quede derogado el * 
terior decreto de 6 de Diciembre último, p0í 

se encomendó la cobranza de células que se eucomeuuo i » ü u u i a u / i a uo UDJUIÍ*IS pj. 
señales de 9.a clase 2.e grupo á la Admini¡ 
cion de Hacienda de Pangasinan, volviendo 
cha recaudación al Gobernador. 

Pubíquese, dése cuenta al Ministerio y vû  en* 
á la Intendencia general para los efectos quejj 
cedan. 

WEYLBH. 
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Manila, 4 de Febrer j de 1890. 
De conformidad con lo pr puesto por la |J 

tendencia general de Hacienda, este Gobierno (J 
neral se ha servido decretar: 

1. e Se considerará modificado el art. 9.° 
Reglamento para la imposición, administración 
cobranza del impuesto de capitación personal 
chinos, aprobado provisionalmente por decreto 
este Gobierno General de 16 de Agosto deiaj 
último^ en la forma siguiente: 

Articulo 9.° 
E l importe de todas las clasas de células 

anual y se abonará de una vez cualquiera j 
sea el tiempo que el interesado resida en las Is 
á excepción de los comprendidos en la de 
clase, la cual satisfarán en dos semestres, sienj 
los plazos de cobranza el de I o de En 
28 de Febrero para el primer semestre, y 
1.° de Julio á 31 de Agosto para el segunilde 

2. ° E l precedente aríícnlo empezará á nj 
desde la fechif. de su pub icacion, á res m 
la aprobación definitiva del Gobierno de S. 
h. quien se dará cuenta inmediata. 

3. ° L a Intendencia general de Hacienda qw 0'C¿| 
autorizada para dictar las instrucciones queja la 
gue necesarias á fin de que la expedición yi 
caudacion de la cédula de 6.* clase, se verifiiji P0 
en la forma dispuesta en este decreto, habilitan ^ 
las que de esta cía e considere ind'spensables opt 
efecto, cuyo servicio podrá llevar a cabo por 
sistema de administración. 

Publíqnese, cúmplase y vuelva á la Intemlfl 
cía general para la ejecución de lo ordenaioi A 
este decreto. 

WEYLER. EX 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Decretado por la Dirección general de li 
nistracion Civil en 23 de Octubre último, el di que 
linde parcial de los términos jurisdiccionales ^ 
los pueblos de S. Miguel de la provincia de la ^ • 
panga, y el de Hagonoy, de la de Bulacan,1 ¿jc 
la zona correspondiente á los sitios denominai* cho 
Sapangbacó, estero Pangaliganan, rio Vitas J1 
tero Tabagan, sobre los cuales estriba princiP1 ban 

mente la cuestión pendiente entre ambos Pu0tl'lalaJ 
y de acuerdo con lo que dispone el tercer auc 
tado del decreto ya citido, la Inspección de :e 
tes dará principio á las operación-: s del ^ 
nsdo deslinde á los treinta dias de publicf ^ 
esta disposición en la «Gaceta» de esta Caf" ni 

Lo que se anuncia al público para conocinu8" n 
de los interesados, y á fin de que puedan 0s 
sentar en esta dependencia ios documentos ? ̂  
crean oportunos. 

Manila, 4 de Febrero de 1890.—El ID*! 
general interino.—P. O., A. Diaz Roc^fü^ ^ 

3?arte militar* 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 6 de Fehrero di 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. ^ 
dé dia. el Sr. Coronel de la Brigada Mixta, 
nuel Serrano.—Imaginaria, otro de la 1.a l ^ Brlfj ao 
D. Nicolás Jaramillo.—Hospital y provisiones, 1 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate 5 

AI)] 

N a 
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fula Artillería.—Paseo de enfermos, A r t i -
I S i c a en la Luneta, núm. 70. 
t de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
r ícente mayor, José García. 

lo, 
i l j ^nuncios oficiales 

•ofJ bTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
lpK L \ M. N. Y S. L . GIUDA.D DE MANILA. 

.3 

•F °" ¿ ja obra pia de Garriedo, existente en el 
ell(le M«riquina de esta previncia, con la rebaja 
0 10 Po ^ ^P0 se s^rv^ en ê  ü-^i' 

celebrado, ó sea bajo el de 181 pesos y 35 
ifc; v con entera sujeción al pliego de condicio-
^bíicado en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 

| Julio último. 
Jacio del remate tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
Lidor Vice-Presidente del Excmo. Ayunta-
fe en su despacho situado en las casas Consis-
1 el dia lo del corriente á las diez de su 

la 3 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar-
3 CIOQ ai 

nal 
'e!0l disposición del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Pre-
e'J;edel Excmo. Ayuntamiento, se sacará k nuevo 

¡rto público para su remate en el mejor postor 
¡vicio de adquisición de los documeotos y demás 

. fcjos que se uecesiten con destino á las oficinas 
28 icha Excraa. Corporación, y que quedan detalla-
a \ en la relacien formada al efecto, durante el ac-
Isli año da 1890, bajo el tipo en progresión des

de | Jflte de los precios que se consignan á cada uno, 
Q entera sujeción al pliego de condiciones que 
aliará do manifiesto en esta Secretaría, 
acto del remate tendrá lugar ante el citado 

| | r . Corregidor el dia 15 del corriente á las 
ĵ unilde su mañana. Los que deséen optar al concierto 

nlarán sus proposiciones estendidas en papel del 
10.° é igual al modelo que se copia á continua

se 
Q 

va 

I 51 

N. N., vecino de N., se compromete á facilitar 
documentos, libros y demás impresos que nece-

las diverjas oficinas del Fxcmo. Ayuntamiento 
ta Ciudad, durante el actual año natural de 
por los precios que á continuación se espresan 

lompaña al efecto el documento de la Caja de 
silos ó de la del Municipio por valor de pfs. 46'65 
optar á la licitación. 

Fecba y firma. 
3 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar-

le 
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MODELO DE PROPOSICION. 

ADMINfSTRACÍON CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
servido disponer que el dia 6 de Marzo próc-

y á las diez en punto de su mañana se ce-
ante esta Administración Central 20 a concierto 

jco para vender los materiales y efectos sobran-
Uú • rePai,a-ion llevada á cabo en la techumbre 
Un ^ e ^ ^ 0 antigua Aduana, bajo el mismo 
^ ri&ió en el anterior ó sea por la cantidad 
„ ' ^ e.n progresión asendente, y con entera su-

n al pliego de condiciones aprobado por la 
aencia general de Hacienda en decreto de 22 
m de 1887. 
chos materiales son los siguientes: Un pié dere-

? L6 yacal y ocho pedazos de madera de diver-
df manaba. r 
,elJ 1 a suelo procedentes del desbarata yacal, acle 

edL?S k*erro galvanizado para canal maestra 
¿ ! ca- 1 desbarato. 

' ill êad38 ^ ^ rollos de celosías con cintas 
16J era 10 pedazos de cañas y un pisón de 

' ; S^1^ ^ande de barro. 
L rttos S01 de lata con cristal. 
Vs'Esc-de Járcia del&ada-

ado pc f j l c i ( m e s deberán presentarse en pliego 
' esped-0 1:las en PaPel sello 10.e ó su equivalente. 
Se half11^ en ÛQ consta los demás documen
te 0^1a manifiesto en ei Negociado respec-

e centro hasta el dia del consierto. 

^ I N i s ^ 

' 0 Febrero de 1890.—Luis Sagúes. 3 

NlSTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
t- dia lo i , :DE FILIPINAS. 
laila y en i actual a las oc^0 en Punt0 de Ia 

I J Sorteov i„ T 0̂.cal ^e costumbre, se verificará el 

• lies, 

'4 

ê -* ' v ' - a i uu uosiumore, so v e n u c a r i i e i 
ia Lotería Nacional Filipina del presente 

,Bar!'la, ^ i 1 0 ^ ^ público para su conocimiento. 
ue Febrero de 1890.—P. O., Fernando 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCrA DE MA.NILA. 

Don Miguel de Velasco y Cuarteroni, Teniente de 
Navio Ayudante de esta Comaniau ña de Marina, 
y Fiscal del expediente de salvamento del vapor 
«Remus». 
Hago saber: que debiendo venderse en pública 

subasta k las diez de la mañana del lunes diez del 
corriente mes, los efectos anunciados en la «Gaceta 
de Manila» de 14 de Octubre último, con arreglo al 
art. 204 de la Instrucción de 4 de Junio de 1873, so 
anuncia al público para que les que deséen concurrir á 
dicha subasta, se presenten en esta Dependencia á la 
hora fijada. 

Manila, 4 de Febrero de 1890.—Miguel Velasco.— 
El Secretario, Lauro Santos. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistracion Civil , se sacará a nueva subasta pública, ê  
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resé? 
del primer grupo de la provincia de Bitangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 5938 pesos con 39 cént. 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliega de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n.0 159 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subaltert;a de dicha 
provincia, el dia 27 de Febrero próximo á las en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, e 
documento de garantía correspondiente. 
^Mani la , 31 de Enero de 1890.—Abraham Garcín 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del cuarto grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 421 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú 
mero 320, correspondiente al dia 20 de Noviembre de! 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) el di-
27 de Febrero próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nis ración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 5625 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 161, correspondiente el dia 14 de 
Junio del año últ imo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
la adquisición de impresión de 140 000 ejemplares df 
propiedad y 135.000 de transferencia para ganado 
mayor de la provincia de Manila, bajo el tipo en pro-
gresion descendente de 2 pesos con 35 cént. millar, 6 
sean en total de 646 pesos-con 25 cént., y con enter?; 
y extricta sujeción al pliego de condiciones publicado eií 
la «Gaceta» de esta Capital núm. 319, correspondientr 
el dia 19 de Noviembre del año próximo pasado. Eí 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 1» 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 
Febrero próximo á las diez en punto de la mañana 
Los que deseen optar k la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*. 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham Garcú-
García. h 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra cien Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del secundo 
gvu o de la provincia de la Pampanga. bajo el tipo en 
prog-resion ascendente de 1801 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta* de esta Capital núm. 319, corres
pondiente el dia 19 de Noviembre d f l año próximo pa
sado. Kl acto tendrá lugar 'nte la Junta de Almonedas 
de la ^xpreeada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moiiones, 'Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dieba provincia ^1 dia 27 de Febrero próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en pap^l del sello 10.° acompañando precisa
mente por sep rado, el documento de garantía corres-
pondienle. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruagps, carros y caba-
ballos de la provincia de Zarabales, bajo el tipo pn 
progresión ascendente de 400 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al plipg-o de condiciones publi
cado en la «Gáceta» de esta Capital núm. 160, corres
pondiente »1 dia 7 de Diciembre de 1888, con las mo
dificaciones introducidas en dicho n'ieo-o, en virtud del 
Superior decreto de 18 de Julio del año próximo pasado, 
publicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 2'? del 
mi^mo. El acto tendrá lúffát ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en 1% 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de MorioQPS (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
ba U rna de diclia provincia, el dia 7 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposinones 
estendidas en papel del sello décimo, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890. -Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil, se saca á nueva siibasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y cábwllos 

de la provincia de Batang-as, bajo el tipo en progre
san ascendente de 7.445 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 114, correspondiente 
al diH 22 de Octubre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Sup-rior 
decreto de 18 de Julio dfd año próximo pasado, pu
blicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. 
•01 acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ex
presada Dirección que se reunir i en la casa núm. 1 

de la cabe del A.rzobispo, esquina á la plaza de Mo-
rioues, (Intramuros de este Ciudad) y en la snb Iterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á 
ías diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
ia sub.ist", podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 0, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres-
po" diente. 

Mauil.t, 31 de Enero de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil, se sacará á nut-va subasta pública el 
irdeudo del sello y re-ello de pesas y medidas del 2 ' 
grupo de la provincia de Iloilo, bojo el tipo en pro
gresión ascínulente de 747 pesos con 44 céntimos «nnules, 
y con entera y estricta sujeción al plieg-o de condi
cionas publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 119, 
corr spond ente al dia 27 de Octubre de 1888. El 
acto tendrá Lugar ante la Junt^ de Almonedas de la 
apresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 

de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ciones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subdterua 
de dicha, provincia, el di» 7 de M^rzo próximo las 
diez en punto de su mañann. Los que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en p tpei d-l sello 10.°, acompañundo precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de hnero de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Direcc on g-eneral de Adminis
tración Civil, se sacarA á nueva subasta pública el 
arriando del sel o y resello de p^sas y medidas d^l 
primer grupo de la provincia de Iloilo, b.go el tipo en 
progresión ascendente de 810 p^sos con 5 cént. anuales, 
COD entera y estricta snj-cu n al p iego de condiciones 
public ido en la «Gaceta de Manila» núm. 120, corres
pondiente al dia 28 de Octubre de 1888. Ei acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (I tramuros de este Ciudad) y en la subtlte n a 
de dicha provinciif, el dia 7 d M rzo próximo a IMS di^z 
3n punto de su mañ*n •. Loa que deseén optar á a 
subasta, podrán presentar sus pr- posiciones exteudi-
dss en papel del sello 10.o, ce m,lañando precísame U 
por separado, el docuraent > do g^nt ía ,cor respondien te 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

< Febrero de 1890. 

arriendo del sello y resello de pesas y medidas del ter
cer grupo de la provincia de Iloilo, bajo el tino en progre-
sion ascendente de324 pesos con 41 cént. anuales, con en
tera y estricta sujicion al pliego de condiciones publi
cado en la «Gacita» de Manila, número 18 , corres
pondiente al dia 26 de Octubre de 1888. El acto ten
drá lugar ante l i Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección qip, se reunirá en la casa nüm. 1 de 
la calle del Arzobspo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de estí. Ciudad) y en la subalterna de dieba 
provincia, el dia 7 de Marzo p óximo á las diez en 
punto de su m»mna. Los que deseén optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones, extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
seprrado, el docunento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.— '.braham García G »rcía. 

Por disposición de la Direec'on general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pes s y medias de la provincia 
déla Pampanga, hijo el tipo en progresión ascendente 
de 2597 pesos con 30 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego le condici'-nes pub icado en 
la «Caceta» de esta Capital, nüm 122, correspondiente 
al dia 30 de Oc'nbre de 1888 El acto tendrá lug-ar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada DÍ£eccidtí 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Ar
zobispo, esquina á la plrza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 20 de Febrero próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de! sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant a correspondiente. 

Manila, 9 de Enero de 1890 —Abi aham García García. 1 

Por disposición do la Dirección general de Adminis
tración Cisnl, se sacará á nu^va subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercadas públicos del quinto 
grupo de la provincia de Pang;'sinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 404 pesos" anuales, con 
entera y estricta al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Manila,» núm. 162, correspondiente el 
dia 9 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lucrar ante 
la Junta de Almoued»s de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la ca le de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones. (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el dia 
?7 d<* Febrero próximo á las diez en punto de su ma
ñana: Los que desé^n optur á la subasta, po i r n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 
Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham García García.l 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES, 
Por el vapor-correo «(iravina» que en viaje im

par saldrá de este puerto prira la línea del Sur del 
Archipiélago, el sábado 8 del actual á las tres de la 
tarde, esta Central remitirá á la una de la misma la 
correspondencia que bubiere para Culion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de 
Basilan, Zamboanga y Cottabato. 

Manila, 5 de Febrero de 1890.—El Jefe de servi
cio, Vicente Crespo. 

GOBIERNO P. M D ^ DAVAO. 
4.° DISTRITO DE MINDANAO. < 

Vacante la Escue a pública de niños de esta 
Cabecera y las de ambos sexos de la de Coman
dancia P. M . de Matti y Tenencia absoluta de, Si-
gaboy, se anuncian al púhlieo á fin de que pue
dan solicitar las personas que reúnan las condicio
nes reglamentarias. 

Los haberes mensuales sean con arreglo á la pro 
cedencia de normalistas pa^a esta Cabecera y susti
tutos con examen ó sin él seu:un las prescripciones 
videntes. 

Los exámenes de los pretendientes se verificarán en 
esta Cabecera el dia 30 do Enero próximo entrante 
ante la Junta provincial de esta Cabecera ó la de Co
mandancia P. M. de Matti con arreglo al art 4.° 
del Reglamento de Maestros sepernumerarios ó sustitu
tos ó la disposición 2.a de las transitorias de 26 de 
Abr i l de 1868. 

Davao, 28 de Diciembre de 1889.—El Gobernador, 
Maximino Li l lo . 

GOBIERNO CIVIL DE LA ISABELA DE LUZON. 
Vacante la plaza de Maestra de la escuela pú

blica de niñas del pueblo de Cauayan de esta pro
vincia, por fallecimiento de la que la servía, se anun
cia en la «Gaceta de Manila», para que dentro del 
término de treinta ias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en este Gobierno 
con 'os documentos necesarios, los que deséen regen
tar dicha escuela, al objeto de sujetarse á examen 
ante la Junta provincial de instrucción primaria. 

Pagan, 19 de Diciembre de 1889 —Rafael de Te
jada. 

GOB'ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB B A T ANGAS. 

Hallándose deposítalo en el Tribunal de esta Ca
pital, un carabao cogido suelto sin dueño conocido en 
la comprensión del pueblo de Balayan, destrozando 

Gaceta do Manila.— 

sembrados de provecho, se anuncia al p* 
que en el término de 30 dias, contados descle 
se presente en este Gobierno á redamarlo 
cumentos justificativos de propiedad, en U 
cia de que pasado dicho plazo sin qua na(j¡J 
deducido su acción, se procederá á lo quehub; 

Bitangas, 27 de Enero de 1890.—Garcl 

Hallándose depositado en el Tribunal i\t 
pital. un caballo de pelo moro cog'ido suelto^ 
conocido en la comprensión del pueblo de 
trosando sembrados de provecho, se anuJj 
blico para que en el termino de 30 dias 
desde esta fecha, se presente en ê fe GobL 
clamarlo con los documentos justicUivos deJ 
en la inteligencia deque pasado dicho plH¿| 
nadie hubiese deducido su acción, se pro^ 
que hubiere lufi'ar. 

Batan gas, 28 de Enero de 1890.—Garrá 

HOSPIT VL DE SAN JUAN DE DIOS DE M 
Eí'fl^í» drl movimiento de enfermos hahido en 'ste ffó¡ 

la semi.na anterior, qu?. se redacta para conor.imietá 
f'jfjhe^nn lnr (J-enér&l d,e ratas lsl"S. 

MANILA. 

BspaQofés 
Bstraujéros . . . . 

g ^ T ; 
Chinos 
Presidiarlos . . . . 
.'Tesos de Bilibid. . . 

X CJ 

28 
o 

142 
51 
2 

20 
15 

a 

4 
1 

Í4 
6 
1 
1 
2 

l 
2 

15 
9 
1 
4 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Total. . . . 
Not*.-—Quedan en este Hospital S3 camas vacantá 
Manila, 8 de Febrero de 1890,—El Enfarmero tom 

Cerezo. 

1 
6 

267 39 

Providencias judicid 
Don Fernando de la Cantera, Abog-ado de va 

esta Rfal Audi-ncia y Jue/, de Paz en propiodafl 
de Qu apo. ., . , , ¿- Je U 

nsti 

De: 

Ar 
lCip£ 
e ial 

Por'el presente se cita, llama y euplaza á losiH 
nns Chua-Chanfico y Cua-Puufrcü, el primero sotó 
años de eAfrt, dñ oficio panadero, natural d- Gíiál 
perio dr Ch,:na y vecino d é l a callo de Doores |S1 
Santa Cruz, y el secundo d;-. oíicio panadero, natina 
cbou Irnnerio "de China, y vecino de ia calle ilo 'OolitM 
bal de S a. Cruz, par qu • en el téaniüO de 9 im 
desd'1 la publicación de este edicto, comp irezcan «i 

lo de Paz estab PCKIO fn la calle Real def^L 
núm. 2* á fin de ce! brar juicio verbal ile faltas sqj 
riñ i; apercibido que rte no verificarlo «ieutio del leí 
flal-<do, se sustancialá el juicio en rebeldía, p irá<.á|| 
ji.icios que t-n derecbo búbiere lugar. 

Dado e i Mand i y Juzgado de Paz de Quiapo á 4á 
de 1890 —F-Tnaiid • de la C intera.—Por mandado del 
Valentín Babao, Mariano Licmanan. 

it ré, 
F 
Artl 
mí 

Arl 
dn Í 

dos 
DnJ 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de pr.mera ló 
distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procrea 

Al'jo de los Angeles, de unos 18 años de edad;.» 
pueblo de Pilar de la provincia rieBataan. de esta|i| 
re.ulari'S, co'or moren , nariz cbata. pelo, crjas y m 
con manchas blancas en la cara, para que por elj 
3 " días, contados desde la imblicacb n de este eaí| 
re/.ca en esie Juzira o ó • n la cárcel públic. de Kib^f 
los cargos que le result n de la causa nüm. 6995 I 
sigue por hurto; apercibido qne de no baccrlo den» 
presado térmmo, le pararáa los perjuicios que en m 
bi re lugar. 

Dado en el Juzgado de Rinondo á SO de hnero 
Ricardo Ricafort.—Por mandado de su bria., Rafael 
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' or providencia del Sr. Juez de primera instancia ̂  
vi- ei». recaída en la caus^ núm. 6114 segu da eo i ' ^ 
contra Manuel Morales, por rapto, se ci a llama ^ A 
ios testigos no brados Domi'go y María, natund^ 
de BH iiia<r, de esta misma provincia, para (pie ÍOSll 
de 9 dias cmadns tji sne • 1 -íguiente al d la puD:-, 
pr senté en la «Gace a comparezcan en este Juzga11 nos 
.ieclarar en la espres'da causa. A« 

Bulacan á 31 de Enero de 1890.—Andrés Alvarez. 
1/ 

Don Antonio Martin«z v Ruiz, Juez do primara in* B la 
esta proviteia de Albay del Territorio de la , 
Manila. .", 'áJ d 
Ha^o saber: quo habiendo fallecido • n vd <iM J 

1S7-!, el peninsular D. Rafael Ortiz y lien des. "j 
un pueblo de. Casi. Ha la V.eja, Fiel de Rentas que i " ^ 
B con de esta provincia sin haber dejado ^ ",,«1 
mentaría, se c t a por primera vez á los P111; ni. 
nado que se consideren con derecho á here i."r-e-| 
compuezcan en e>te Ju/{? do con los documentos 
en el término de. V)0 dias, á contar desde la / F 
este edicto en 1 «Gaceia oficial de Mani a», advir ' 
no so ha p es-nt do aun n.nguna reclamacii Q 
IMM o«_> ¡J • — —v • « . ^ — o 

%?ddo\1rÍTbiav i r . .le Enero de m . ^ o ^ ^ 
—Aute mi, Paciauo Imperia. 
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Don Miguel Rodríguez B^rríz, Juez de primera • •-
propiedad de e-ta provincia, de cuyo actual 0¡v Kir |£ 
presente Escr baño doy fe. iüg¡i » 

Por el presente ci o. llamo y em niazo al procesad i -Hr 
brado T n .y. vecino de l'aniqui de sta provincia. P j H^p. 
lé mioo de 30 dias, á contar desde el de la P"b'' ' ^ „ • 
seme en L «Gac ia oüci I de Manila», -̂e p'̂ 0 i díloe 
Ju/.^ado ó en 1 cárcel d I mismo para coiii;'lJ jjii 
(iue contra el mi mo resultan de l i causa nU ''¡héi 

si«me en este refe.'ido Juzgado por hurto; "P6'̂ , ai 
ia no hac rio, «e sustanc ará dicha causa en • 
rebel lía, parándole los perjuicios conBigu'ente; , { 

Dado en Tarlac á 9 de Enero de Í 8 9 0 . - M ĝ 1 
spor mandado de su Srla. , Arturo Daocel 
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